
BOE núm. 132 Jueves 3 junio 1999 21095

El aprendizaje cooperativo servirá de base y será fuen-
te de motivación para favorecer el proceso de enseñanza
y aprendizaje. A través de agrupaciones flexibles y hete-
rogéneas de alumnos se posibilita el establecimiento de
relaciones de interdependencia positiva, el desarrollo de
la responsabilidad personal y de las habilidades de cola-
boración en tareas realizadas en equipo.

El profesorado, como guía de este proceso, desem-
peñará una función facilitadora de los aprendizajes y
mediadora en los conflictos, entre otras. Será el motor
para lograr un clima positivo y motivador en el que sea
posible desarrollar debates en los que se respeten las
opiniones de los demás, coloquios realmente participa-
tivos, asumir responsabilidades y aceptarse a sí mismo.

La intervención de distintos tipos de profesionales
en la intervención metodológica con un alumno o alumna
exige una coordinación estricta entre los mismos y una
actuación coherente de todos y cada uno de ellos.

Se planificarán las actividades, de modo que el Pro-
fesor pueda realizar un seguimiento continuo e individual
del proceso de aprendizaje del alumno y adecuar al mis-
mo cada una de las acciones o situaciones que se le
propongan.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado, tal
y como se establece en la normativa general, será con-
tinua y con carácter marcadamente formativo, poniendo
especial énfasis en los aspectos cualitativos de los mis-
mos, de forma que facilite el ajuste permanente de los
procesos de enseñanza y aprendizaje al desarrollo de
cada alumno. La evaluación concebida de este modo
constituirá un elemento de mejora de la calidad edu-
cativa que se oferta a los alumnos y alumnas.

La coordinación y la coherencia serán los cataliza-
dores de la estructura y la organización pedagógica del
centro, tanto para establecer los agrupamientos de los
alumnos, como para decidir la distribución de espacios
y tiempos y el aprovechamiento de recursos dentro y
fuera del aula.

La implicación de la familia en el proceso educativo de
sus hijos requiere que el centro establezca los canales
de participación oportunos, para recabar información a
través de las reuniones y entrevistas necesarias y man-
tener unas apropiadas relaciones de colaboración, con
el fin de optimizar los recursos de los distintos sectores
de la comunidad educativa y alcanzar, entre todos, la
mejor educación del alumnado.

UNIVERSIDADES

12428 ACUERDO de 19 de mayo de 1999, del Con-
sejo de Universidades, por el que se fijan los
límites de precios por estudios conducentes
a la obtención de títulos universitarios oficiales
para el curso 1999-2000.

El Consejo de Universidades, en sesión de su Comi-
sión de Coordinación y Planificación de 19 de mayo
de 1999, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 54.3.b de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y en el artículo 13.2.g del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento del Consejo de Universidades («Boletín
Oficial del Estado» del 27), acuerda:

Los límites de los precios académicos y demás dere-
chos por estudios conducentes a la obtención de títulos
universitarios oficiales para el curso 1999-2000 serán:

Límite mínimo: El resultante de incrementar los pre-
cios oficiales establecidos para el curso 1998/99 para
el conjunto de las enseñanzas, en el ámbito de com-
petencias de las distintas Administraciones públicas, tan-
to si aquéllas están organizadas en cursos o en créditos,
en el porcentaje de aumento experimentado por el Indice
de Precios al Consumo Nacional, desde el 1 de abril
de 1998 a 1 de abril de 1999, es decir, el 2,4 por 100.

Límite máximo: El resultante de incrementar un punto
el límite mínimo establecido en el párrafo anterior.

En todo caso, los precios resultantes por aplicación
de éstos límites no deberán ser, en relación con los del
curso 1998/99, inferiores al precio más bajo en cual-
quier estudio de cualquier Universidad, ni más elevados
que el precio más alto en cualquier estudio de cualquier
Universidad, incrementado por el IPC, anteriormente cita-
do, más un punto.

Madrid, 24 de mayo de 1999.—El Secretario general,
Vicente Ortega Castro.

Excmos. Sres. Consejeros Responsables de la Enseñanza
Universitaria en los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas.


